
P4 Sábado 22 de febrero de 2025 +» www.pulso.cl 

Barrick devuelve al Estado US$ 442 millones 
por IVA anticipado de Pascua Lama 

La multinacional pidió el 21 de agosto del año pasado al Ministerio 
de Economía renunciar al beneficio tributario que vencía el 31 de 
diciembre de 2026, debido a que jamás pudo exportar ni el 
mineral, ni la energía prometida. En sus estados financieros de 
2024, Barrick reconoció la operación. Consultada por Pulso, la 

firma destacó “la resolución del tema IVA de Pascua Lama, en 
cumplimiento con la ley”. El crédito fiscal no se extingue. 

FERNANDO VEGA 

1 21 deagostodelaño pasa- 

do, dos años después que la 

Corte Suprema ratificara el 

cierre definitivo del con- 

trovertido proyecto de oro y 

cobre Pascua Lama que la 

multinacional minera Ba- 

rrick Gold pretendía explo- 

taren Atacama, la firma pidió al Ministerio de 

Economía renunciar al beneficio tributario 

de recuperación anticipada del IVA, pagando 

al Estado chileno US$442 millonescorrespon- 

dientes a las devoluciones de ese impuesto. 

El Ministerio de Economía confirmó que la 

solicitud formal de la firma “fue acogida el 11 

de septiembre de 2024, informando de ello al 

Servicio de Impuestos Internos, para que dis- 

pusiera el reintegro, emitiendo el giro de los im- 

puestos devengados para que fuesen pagados 

dentro del plazo legal”. 

La propia multinacional de origen cana- 

dienserevelóen sus estados financieros anua- 

lesla concreción de ese pago. Acordeal balan- 

ce 2024 de la firma, que el año pasado obtu- 

vo ingresos por US$12.922 millones, con su 

renuncia al beneficio tributario el tema que- 

dó “resuelto”, dejando a la compañía sin nin- 

guna exposición adicional. Al ser consulta- 

da, Barrick sostuvo que “la resolución del 

tema IVA de Pascua Lama” es parte de la hoja 

de ruta con que la empresa busca cerrar sus 

asuntos pendientes del pasado y encontrar 

nuevas oportunidades en la industria mine- 

ra local. “Al mismo tiempo reconocemoslaim- 

portancia del yacimiento para Chile, la comu- 

nidad y la empresa, y mientras el cierre con- 

tinúa, estamos revaluando su potencial”, 

manifestaron. Se espera que a mediados de 

este año la firma anuncie qué hará con lo que 

queda de ese proyecto. 

Prórroga de 8 años 

Aprincipios 2017, Barrick Gold consiguió una 

prórroga de ocho años para reintegrar al Fisco 

los US$442 millones correspondientesa lasde- 

voluciones de IVA por los gastos destinados a 

echar a andar el proyecto, objeto de polémi- 

cas y desencuentros con las comunidades lo- 

cales, que acabaron con su cierresin que haya 

podido exportar ningún gramo de oro, nico- 

bre. 

La firma, registrada ante el Servicio de Im- 

puestos Internos (SII) también con actividad 

económica de distribución de energía eléctri- 

ca -Compañía Minera Nevada es la titular del 

Proyecto Pascua Lama-, solicitó acceder al be- 

neficio fiscal el 2010. La empresa modificó su 

solicitud en febrero de 2012, enero de 2013 y 

enero de 2017, debido a la imposibilidad de 

echara andar lainiciativa de US$8.500 millo- 

nes a rajo abierto en la cordillera de Atacama 

sobre suelo chileno y argentino, a más de 4 mil 

metros de altura. En la última modificación, 

Barrick comprometió la exportación de 

US$3.538 millones en energía antes del 31 de 

diciembre de 2026, algo que jamás pudo cum- 

plir, ya que la construcción de Pascua Lama es- 

tuvo detenida desde 2013. “Es importante re- 

saltar que tras el fallo del Tribunal Ambiental 

de primera instancia de septiembre de 2020, 

que decretó el cierre de lasoperaciones del pro- 

yecto Pascua Lama, nuestro Servicio, en el 

ejercicio de sus atribuciones, realizó oportu- 

namente las acciones necesarias para asegu- 

rar el reintegro del IVA anticipado para expor- 

tadores ya obtenido, oficiando al Ministerio de 

Economía para conocer si revocaría las reso- 

luciones donde se establece el beneficio con- 

cedido y, con ese antecedente, iniciar, si corres- 

pondía, el proceso de restitución de las devo- 

luciones”, explicitó el SIL. 

Crédito no se extingue 

La devolución del IVA es un incentivo al que 

pueden acceder todos los exportadores con el 

fin de mantener la competitividad del país, in- 

centivar la producción y el empleo. Fue crea- 

do por el Decreto Supremo 348 de 1975. Setra- 

ta de una herramienta que se usa en casi todo 

el mundo, ya que evita “exportar impuestos” 

que encarecen las operaciones. Ello además, 

actúa como un incentivo para que los proyec- 

tos se realicen, ya que existe la obligación de 

cumplir conlosenvíosal exterior dentro de un 

plazo determinado. 

EL IVA que se descuenta permite recuperar ese 

impuesto pagado en todos los insumos nece- 

sarios para echar a andar un proyecto, ya que   
actúa como un crédito fiscal. Eso sí, para ob- 

tener este beneficio, las empresas deben com- 

prometer un monto de exportaciones y cum- 

plirlo dentro de un plazo determinado. El ar- 

tículo 6 del Decreto 348 establece que si el 

contribuyente no da cumplimiento a la expor- 

tación respectiva, deberá restituirlas sumas re- 

embolsadas dentro del mes siguiente a aquel 

en que tenga conocimiento de no poder efec- 

tuar la exportación. 

Y eso fuelo que hizo Barrick tras comprome- 

terse a exportar energía por US$3.538 millo- 

nes antes del 31 de diciembre de 2026, algo que 

se tornó imposible, debido a la extensa dispu- 

ta legal, el aumento de costos por exigencias 

ambientales y multas, así como loscuestiona- 

mientos de sus propios accionistas. 

Organizaciones ambientalistas y comunida- 

des locales se opusieron con tenacidad al pro- 

yecto, por considerar que disminuía la dispo- 

nibilidad de agua para la población y regantes 

delos valles del Norte Chico, ya que en sus obras 

iniciales se habrían generado impactos en los   

  
glaciares cercanos. 

En todo caso, en el SII explicaron que si 

bien no están autorizados a referirse ala si- 

tuación tributaria de un contribuyente, el 

Decreto 348 “reconoce expresamente que 

el monto reintegrado por el contribuyente 

al no concretarse un proyecto, se constitui- 

rá nuevamente un crédito fiscal en el perío- 

do que se ingresen efectivamente en arcas 

fiscales”. Es decir que, tras fallar el proyec- 

to de inversión, no se desnaturalizan los cré- 

ditos asociados, que pasan a constituir 

“nuevamente” un crédito fiscal. Así, los 

US$442 millones pagados pasarán a ser un 

crédito fiscal que puede recuperarse más 

adelante. 

En enero de 2024, Compañía Minera Neva- 

da ingresó al Sistema de Evaluación de Impac- 

to Ambiental (SETA) un plan para modificar el 

cierre de Pascua Lama, con una inversión de 

US$136 millones, considerando que solo se 

completó el 13% del rajo y el 1% del depósito 

de estériles respecto al tamaño proyectado. Q 
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